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-· ASÜNTO: AUTORIZACIÓN DERRIBO DE 1 (UN) . , �VÍA P\;JBLICA .. 1¡111-.- ¡ 

SIDO· 

CESAC 030322023250-3726 

GOBIERNO DE LA 
C!UDAD DE MÉXICO 

11. Con fecha 16 de marzo de 2022, _personal técnico operativo adscrito a !a Dirección 
General de Sustentabilidad y _Cambio Climático, capacitado y certi icaco por la 
Secretaría del Medio Ambiente del; Gobierno de la Ciudad de México, reali� ( el Dictamen 
Técnico d_el arbolado, evalu�ndo en'.re otras cosas, las características de 1rométricas y 
fltosanitarias del sujeto- arbóreo, as: como del ·s1t10 donde se localiza, e lo en estricto 
apego a lo previsto en elArtículo 118 de la Ley Ambiental de Protección ªf:

1 Tierra en el 
Distrito Federal y, el· numeral 5.3 de. la Norma Ambiental para el Distrito F 'dera/ NADF- 
001-RNA T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica !que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut fidades, y en 
general todos aquellos. que realicen poda, derribo, trasplante y restitucíqf de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripclón; - - L . . 1 

1 
1 
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SERGIO IVÁN VAl,.DEZYÁÑEZ_. 
COORDINADOR DE OPERACION, PARQUES Y JARDINES 
.t,LCALDÍA ÁLVARO dBREGÓN' .• 
-"RESENTE Rece-pcf�r: 

Dfa: S to« 
Hora: 1.()1 • . . ··. .. . · .. ·. ·-� 

c:n observancia a las disposiciones. aplicables previstas en la Constitución olíticá:!í;j • "t1ooad de México, 
a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé :ico, la Ley Orgánica 
je Alcal-ílas de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, se da 
3 conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic I aprobada mediante 
:egistro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección G_eneral de Sustentabilida y Cambio Climático 
:;uedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est ' ctura de la Alcaldía 
islvaro Cbregón, quien suscribe ei presente para los fines a que haya lugar. ¡ 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 

�ambio 
Climático, y ; 

,n atención a la solicitud de la C. Araceli, ingresada ante este Órgano Político Adminisfrtivo en fecha 11 de 
marzo <le 2022, a la que se le fue asignado el número de CESAC 0303220232501$726, donde solicito 
valoracion a un árbol ubicado en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 16 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección jGeneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se¡ponstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 9r realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 , información pertinente. 
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LE.Y·A��IENTA� bE PROTECCIÓN.LA TIERR_A EN EJ DISTRIT.Q:.F.EOERAL:.ARTICULO 118;FRACCIO 1, ·1t, 111., IV. 
NO.RM�·AMBI.Ef:ffAC,PARAEL l:>!ST.RITO "FEOE !LNAOF�001-RNA 't-zo'te.numeretee 7, 7-.4',. 7.4; 11 7 14 1.1 Y de mas "·•· 1 • apllc!]:ble_s_-parr,1�-ejecuclón:de lo antes.mencionado, 

eo-:·· r·-,···-·•--'• .. ,, __ , 

Cafle.c·r��rfüS/ ;. �A, Calle 10,.oolonla"Jolloca� 
;4.lcald!a ;t..lvaro.C eacn-c.e. 01150, Ciudad .de MQxlco· 
TP.IMnná'M f,??,. vnn Ji,fi;.IM ::ilr?!nl"®;IAO•rrl!TI� onh·m:, 

r áridez 101. Oótóteo--Sanf: s Zafra 
olctamtneocr de.Arbolado rbanc de,Acuerdo 

a.la Norma Amblental.pa ·a·.el Distrito 
'hedera) �ADF-001·R ,AT-201.6 

No. De Acreditacln 20 : 

2S" H:.::'--!t5/zo?'- c1uDAD.1N, ovA□oRAY□E - · 
OERE �os/ NUESTRA CASA 
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d de connrmidao mn el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
El presente documento se encuentra en su vers on publlc:/ fue ��sta :rmaaon 

publica que contiene datos personales Y se autonza la creación de 
dasiñce corno acceso restringido en la modal1dd,dDde con tenc1a Datins 

Personales confidenciales aplicables para H .zdcald¡e de Alvaro Obreqon' versiones publicas con base en el "Catalogo e ocrmen os Y a o 
ACUERDO: 11-1O.CT/AAO/2021 

l. Se dictaminó, procedente derribo de 1 (un) árbol de ·1a esoecie. FRESNO/Fi ,ánus. uhdei; 
que se yerguei en de está , 1 •• ,. 

Alcaldía Alvaro Obregon, por !o que las acciones a ejecutar quedar, sujetas al cumplimiento 
de lo estableci�o en la Ley Ambiental de Protección a la Tlerra-en ei Distrito Fed�ral, así como 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal N.ÁDF-00í0RNAT,20,1S, para garantiiar el estricto 
cumplimiento �e requisitos y especificacione:;; técnicasqua deberán.aplicarse en la realización 
de actividades de poda, derribo, trasolante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 1 

. . . 

1 l. Derivado de 19 anterior y con fundamento en lo dispuesto en el ·a'rtícUiQ ·1.¡ dé la ey Orqáníca 
del Poder Ej�cutivo y de la· Adminisiraciqn Pública de ia Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51,, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de ,a.Ley.Orgá¡:¡ica•deAlcaidías· e la Ciudad 
de México, articules 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de.la Ley Ambiental de Priotecció¡;¡ a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Fe,leral•NADF-001!iRNAT-2015, 
así como en! virtud del Acuerdo por el qc:e se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio -Clirnátlco, Dirección de Sustentabilidad y la Coo dinacion de 
Manejo y Conservacíón de Recursos Naturales, las facultades en materia de pdda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 �n la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabi!(dad y Cambio Climáiicu 
resuelve: j . . . · .. . •-· : _ · . . ¡ . 

PRIMERO.- Se le AYTORIZA a la Coordinación ae uperac1on, Parques y Jardines dp esta Alcaldia de 
acuerdo con su programación la derribo de 1 (un) árbol dé la especie FRESNO/Fraxinus uhdei; que 
se yergue en , Alcaldia Alvaro 
Obregón. 1 , · . - 

. 
· 1 · 

SEGUNDO. - Los triabajos deberán realizarse· con personal acreditado por la Se�retaría dei Medio 
Ambiente de las Ciuqad de México que cuente con certificación vigente, conforme a \b dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.Ty 

f. 
1.0.5 observando 

t�das las medidas de¡segurid�d que para el caso resulten aplicabies (entre otras, el no fectar a vecinos y 
v1as generales de corurncac1on, etc.). · · ... ·. " · 

·. : .. · .. · · . 
. .. ·· 

· 
. 

· 
. 

TERCERO. - Queda �ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda y &erribo, mismo que 
deberá ser destinado¡a un sitio autorizado, conforme· a lo dispuesto en el artículo í20 d� la ley Ambiental 
de Protección a la Titra en el Distrito Federal:. 

. . 
·. 

. . 
· 

. 
· . I 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención al lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prbtección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; habiendo énfasis que 
en ciertos supuestos �e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pJdieran constituir ei · 
tipo penal previsto enlel artículo 345 BIS del Código Penal para ei Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. ATENTAMENT� 
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